Derecho Penal General I
[bookmark: _GoBack]Tema: El concepto del delito.
Cuestión de estudio:
1. Desarrollo histórico del concepto del delito. Concepciones iusnaturalista, positivista y materialista del delito.
2.  Las diferentes  teorías  relacionadas con la acción. 
3. La peligrosidad social. Concepto. La lesividad social, un cambio de paradigma.
4. La antijuricidad. Concepción dialéctica de la antijuricidad.
5. La punibilidad. Las Causas posteriores al hecho que anulan la punibilidad. Las excusas absolutorias. Las condiciones objetivas de punibilidad.

Tipo de clase: Conferencia 
Método: Exposición 
Procedimientos: observación, análisis, conversación, preguntas y respuestas, diálogo, exposición. 
Medios de enseñanza: (diapositivas, pizarra, libros de texto, computadora.) 
Evaluación: Oral

Actividades iniciales 
· Garantizar las condiciones necesarias para el desarrollo de la conferencia.
· Verificación de la asistencia.
· Actualización del acontecer nacional e internacional.
· Revisión del estudio independiente. 
Objetivos de la conferencia
· Valorar la importancia de la aplicación del método histórico-materialista de la concepción del delito y de sus resultados concretos.
· Comprender el alcance de las teorías causal, finalista, social y dialéctico-materialista de la acción.
· Dominar el concepto de peligrosidad social, así como las consecuencias de la ausencia de ella.
· Analizar críticamente la problemática de la antijuricidad a fin de alcanzar una concepción correcta de ella.
· Desarrollar nociones profundas en torno a la aplicación de las causas posteriores al hecho que anulan la punibilidad, las excusas absolutorias y las condiciones objetivas de punibilidad.


Desarrollo de la clase.
	
1- Desarrollo histórico del concepto del delito. Concepciones iusnaturalista, positivista y materialista del delito.

· Concepción iusnaturalista:Esta etapa estuvo representada por Francesco Carrara, quien consiguió, en su sistema, la conciliación más o menos armónica, de las diversas corrientes iusnaturalistas que, en el terreno del Derecho penal, la habían históricamente precedido. El delito —según Carrara— era “la infracción de la ley del Estado promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso”.

· Concepción positivista: se manifestó en varias direcciones La antropología, La sociología y la normativa. Esa diversidad de direcciones se reflejó, entre otras esferas, en la de la concepción del delito. Por ello, dentro del propio positivismo pueden distinguirse, de manera fundamental, tres concepciones: 

· La teoría del hombre delincuente: Por Lombroso  es concebido como un fenómeno biológico, normal, similar al nacimiento, a la enfermedad, a la muerte.  Su punto de partida está constituido por lo que se ha llamado la “embriología del delito”
· La teoría del delito natural: La teoría del hombre delincuente no alcanzó general aceptación ni aún dentro de los propios positivistas. Los reparos se fueron abriendo paso, hasta que en 1885 surgió la llamada “teoría del delito natural”, respuesta también positivista a la tesis lombrosiana del criminal nato. 

· La concepción dogmático-formal del delito: La concepción dogmático-formal, en cualquiera de sus mencionadas direcciones, define el delito como “el acto culpable, antijurídico y sancionado con una pena (von Liszt), o como “la acción típicamente antijurídica y culpable" (del neokantiano Mezger), o como "la acción típica, ilícita y culpable” (del finalista Francisco de Assis Toledo).

· Concepción materialista del delito: plantea que el delito resulta un hecho vinculado a la vida social, a las relaciones de los hombres, caracterizado por amenazar o atacar precisamente a esas relaciones sociales del hombre. Del carácter de éstas se deriva la naturaleza de la concepción de lo delictivo.

El Código Penal cubano adopta esa concepción materialista del delito lo ha definido, en el artículo 8.1 de la Ley 62/87 del modo siguiente: “Se considera delito toda acción u omisión socialmente peligrosa, prohibida por la ley bajo la conminación de una sanción penal”.
En el anteproyecto del Código Penal en el Art 7.1 plantea que Constituye delito toda acción u omisión socialmente lesiva y culpable, sancionada por la ley
De esta noción se colige que la base de todo delito lo constituye una acción u omisión, debe reunir tres propiedades o rasgos: la peligrosidad social (CP vigente) o lesividad social (ACP), la antijurídica y la punibilidad.



2-  Las diferentes  teorías  relacionadas con la acción. 

La exigencia de una conducta (acción u omisión) constituye la condición necesaria, común a todas las concretas formulaciones delictivas: el Derecho penal no puede desempeñar ningún cometido allí donde el hecho jurídicamente prohibido no tenga como causa un comportamiento humano. Al Derecho penal sólo le interesan aquellos ataques o amenazas a las relaciones sociales que  procedan de la actuación humana.

Naturaleza de la acción: va a existir dos posiciones antagónicas. 
· Carácter prejurídica de la acción: considera que esta tiene que unirse con anterioridad a su predicción y en los códigos penales y las figuras delictivas propiamente dicha. 
· Carácter normativo: plantea que perdería todo valor sistémico esa conceptualización general de la acción, por que para la teoría de acción lo que trasciende es la acción que va estar prevista de tipos penales concretos. 

Sobre la elaboración de un concepto general de acción, para dar una solución coherente se han seguido cuatro teorías:

1- Teoría causalita o causal de la acción. Pág 88 Manual de DPG T1
2- Teoría finalista de la acción. Pág 90 Manual de DPG T1
3- Teoría social de la acción. Pág 91 Manual de DPG T1
4- Teoría didáctica materialista de la acción. Pág 22 Manual de DPG T1 
4.1- Lograr el concepto general de acción. Pág 95 Manual de DPG T1 
4.2- Fundamentar el carácter prejurídica de la acción. Pág 96 Manual de DPG T1 

3- La peligrosidad social. Concepto y ausencia de peligrosidad social.

Peligrosidad social. Pág 98 Manual de DPG T1:
 
· Rasgo más importante y trascendental. Determina la esencia delictiva de la acción u omisión.
· Cualidad objetiva del comportamiento que va a resultar en prejuicio significativo, potencial o actual de las relaciones sociales.



4- La antijuricidad. Concepción dialéctica de la antijuricidad.

Constituye el segundo rasgo de la acción u omisión para ser considerada delictiva. Con ella se indica que el delito no sólo es un fenómeno social, sino también un fenómeno jurídico.  A este rasgo de la acción u omisión delictiva se refiere el artículo 8.1 del Código Penal  cuando expresa: “prohibida por la ley”.  y el 7.1 ACP cuando dice sancionada por la ley. 
5- La punibilidad. Las Causas posteriores al hecho que anulan la punibilidad. Las excusas absolutorias. Las condiciones objetivas de punibilidad.

La punibilidad constituye el tercer rasgo de la acción u omisión para ser considerada delictiva. A ella se refiere el artículo 8.1 del Código Penal cuando expresa: “bajo conminación de una sanción penal”.

La punibilidad momento de la previsión normativa. La consideración de la punibilidad en su condición de rasgo de la acción u omisión delictiva viene impuesta, además, por la estructura de la norma jurídico-penal: ésta se halla integrada por la disposición y por la sanción. Ambos componentes son inseparables: no hay disposición sin sanción, ni  tampoco se concibe una acción u omisión delictuosa sin pena aplicable.
Circunstancias que eliminan la punibilidad:
Las dos primeras son negativa ya que de existir eliminan la punibilidad y la tercera es positiva en el sentido de que se exige su concurrencia para que la punibilidad quede fundamentada. En las tres hay característica común en ella se conserva la ilicitud y la peligrosidad del hecho y únicamente se elimina la punibilidad de este, el acto continua siendo socialmente peligroso y antijurídico; lo que no resulta sancionable
· Las causas posteriores al hecho que anulan la punibilidad: Están relacionada indirectamente con el hecho, surge con posterioridad a la comisión del hecho y elimina con carácter retroactivo la punibilidad ya surgida. Ejemplo Art 64.1 CP. Prescripción de la acción. 
· Excusas legales absolutorias: Las excusas absolutorias son causas personales, intransferibles, determinantes de la impunidad de un hecho antijurídico, cometido por un sujeto imputable y culpable
· Condiciones objetiva de la punibilidad: son objetivas y se dividen en propias (condiciones objetivas de punibilidad que causan la restricción de la pena) e impropias (condiciones objetivas de punibilidad que son elementos que van a cualificar, agravar o atenuar el marco sancionador) 





Estudio independiente.
1- Realizar lectura de estudio y hacer resumen sobre las cuatro teorías seguidas para determinar el concepto general de acción. Pág 88-96 Manual de DPG T1
2- Estudio de la problemática de la teoría de la antijuricidad y la concepción dialéctica de la antijuricidad. Pág 108-124 Manual de DPG T1.
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